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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO,

Y REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE

"ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADORS.A. ”

y Pagado, y?

OTORGADA POR: —ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A.

CUANTIA: CAPITAL SUSCRITO ANTERIOR: SI. 9.098'000.000

AUMENTO CAPITAL. SUSCRITO: —S/.  24.010'000,000.

Do “2 coplas

e . nála ciudad deQuito, Distrito Metropolitano, Capitalde la República del Ecuador:hoy día, veinto

ECUADOR S.A., debidamenterepresentada por su Gerente General, señor Jorge Duque Suárez, en

cumplimiento. de las resoluciones adoptadas por la Junta General Universal Extraordinaria de

Accsonistas de la Compañía celebrada el día veinte de octubre;demil novecientos noverita y ocho,
=R

conforme se desprende del nombramiento inscrito y copia del Acta de la Junta General indicada que

se acompañan- ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADORS.A:se constituyó al amparo de las '

- leyes de la República del Ecuador, es de nacionalidad ecuatoriana y-está domiciliada en esta ciudad

de Quito.- El señor Jorge Duque Suárez, 'es de nacionalidad c lembiaa,mayoredaddeestadó

   
  

   
   

civil ensado, de profesión empresario pr

capaz y actúa por los der Que representa; a quien de conocerlo doy fe y"me pide libre y

voluntariamente elgr8“a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO:- En el

Protocolo de esérituras públicas-a su cargo sírvase incorporar una ds Aumento de Capital Suscrito

Reform

SA, de confermidad con las estipulaciones que a continuación se detallan:-'PRIMERA.-

f

- de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante mi, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, o

7NotarioVigésimo Octavo de este Cantón, comparece ABBOTT LABORATORIOS DEL

lo, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente” -

e-158 Estatutos Sociales de ABBOTT LABORATORIOS:DELElECUADOR .
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COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de-la presente escritura pública ABBOTT -

LABORATORIOS DELECUADOR$.A:.obidamente representada por su GerenteGeneral, señor. .

Jorge Duque Suárez, en cumplimiento. de lag: resoluciones adoptadas por la Junta General Uniyersal :

Extraordinaria de Accionistas de la Corpacelebrada el día veinte de octubre de,mil noyecientos

noventa y ocho, conforme se. desprende,del nombramiento, inscrito y, copiadel Acta, de la Junta

General indicada que se. acompañan.- ABBOTT. LABORATORIOS DEL. ECUADORS.A., se

constituyó al amparo de las leyes de la República del Ecuador, es de nacionalidad ecuatoriana y está

domiciliada en esta ciudad de Quito.- El señorJorge Duque Suárez, es de nacionalidad colombiana,

mayor de edad, de estado civil'casado, de profeesión empresario privado, domiciliado en esta ciudad

de Quito,” legalmente" capáz y “actúg*porlog" deréchos que representa.- -SEGUNDA.-

ANTECEDEN]TES.- A) Actualmente elCapitaSuscrito3y,Pagado de ABBOTTLABORATORIOS

DEL ECUADOR,'S.A.asciende a la sunia de NUEVE.MILNOVENTA Y OCHOMILLONES DE

SUCRES (S/:9.098:000.000), y. se.hallasintegiado”?“de la siguiento manera:. ABBOTT o

LABCRATORIES»de nacionalidad: estadouñidense, propietaria de nueve inillones noventa y ocho ..

mil :(9”098.000)* acciones ordiriarias y'nomipátivas deun mil. sucres de valor nominal cada. una,y

pagadasen “sutótalidaid; B) LaJunta Generál Universal Exirgordináiña dé' Accionistas de ABBOTT **

LABORATORIOS DEL ECUADOR 5.JA,;delebrada enla ciudad de Quito; el día veinte deoctubre *-

de mil novecientos noventa y“ocho, tesojiió por“ianimidad Aumentar”ya“Capital Suscrito" y.5
+ ;

PagadoyReformar losEstatutos Sociales delainisma,casí.como autorizar al Gérento General, cono
a

roprestantellezgal de> la Sociedad,paraqueotorguela¿orrespondiente escritura pública y realice o
Ñ A O

todos los,demás.actos y gestiones. que sean riecesariós;:para perfeccionar,laaprobado por la Junta .

General.-, TERCERA.- DECLARACIONES.-El señor.Jorég Duque Suárez, quien compareceen su

calidad de:.Gerente. General, -de ABBOJT.LABORATORIOS. DEI. ECUADOR S.A. en.

cumplimiento de:las resoluciones. adoptadas,Por la. Junta, ¿General.Universal. “Extraordinaria de - :

Accionistas de la Compañia; colebrada.en'la«ciudad.deQuito, el dia veinte de octubre de mil

novecientosrioventa y ocho;por los derechos“que representa,* realiza las siguientes declaraciones:-

Primera: Quese “Gamenta el Capital SuscritoyPagado de la Compañía: en la Sumade veinticuatro

mildiez millones desucress (S/.24.010*000.d00), paraMegas al monto total de TREINFA Y TRES

0;
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MIL CIÉNTO OCHO MILLONES*DESUCRES”(S/:33.108”000:000); emitiendo nuevás.“acciones-

Ln > de
ordinariás 'yfióminátivas de"tri mil' siícres (S/* 1000)de*válornominal'dada«una; y «quelelPago:de”.

0

04

A uy 7 : qn es A grE o PESE ar
las mismaS'se realiza al iiomento"d8 la suscripción, mediarité la capitalización de la"partenécesaria*-*'

“ide lesimaque, Bor mayor "valór,”se mañtiene” registiada eii dólares der los Estadós* Unidos de?* *

Nortéaniéticaenla* cuentaAportes Pará Futuras Capitalizaciones”: Una” vez 'perfeccionadoel '»*

presénte”.aumento:de “capital; éste”'quedará integrado de conformidad con*él cuadro" dé-Integración**”.»

Adel Capitalqúe Consta 'á'contibnación: “+ 34: bj 75 RR

EnddAEAsiOaa4 Tezro ¿A .A L .. yo

> po AA araA7 . e” A2, Preg o, , ;

:

Accionista;uo Capital Suscritoy .. .. Capital Suscrito Ya y Capital Suscrito Y:ese:ficciones,2

  

at ts ai

Eds
Pagado Actual" “* Pagado Aumentado Pagado Totál”

" Abbott"ESTAR$SE8TAS,Eqa cb dano Bd y Bu aBaessra”SA,

* Laboratories S/.5.098*000.000 S/.24.010'000.000 $/.33.108.000.000 33108.000

FERROOTC ATAIS GCptAOSAaEy

TASa se
o deja"Conistancia“de*6Yue;el'rd de cambio qué se'utilizará para determinar,“afinonela:“naciónal,*

la sia deddólares'“de «Tos: Estádos - Unidos” de Norteamérica. querse- capitalizarán de la3dientiA.: l

“Aportes:para Futuras:Capitalizaciones”;será:la vigenteal-momento. de la inscripción,de larescritura Eye

públicaque contengayel,¿AumentodeCapital respectivo, en,el Registro Mercantil del Cantón Quito.-“Bua

e ae
Segunda:Que sereformeel,Artículo,¿Cuarto delos Estatutos «Sociales: de¿la Compañía;¿Cuyotextomá

aprobado dice así;ARTICULO. CUARTO-Elcapital.“suscrito delaCompañía asciende a la suma
AYO AA a

de treinta y!tres mil cientoochomillones desucres (S.33. 108” .000.000)se encuentra pagado en su
E: dev“ag”“be aMs ara Fe “E AA>. e e ó ,e . IE A AA?Li ss e to?e em

totalidad:y"dividido;en treinta y. tres millones ciento ocho mil acciones (33* 108.000), ordinarias y"y
a LE.+4 Y 1TO8SVUAA es Tn Pr,deHays e y? := OA

: nominativas de un“milsuerossí 1.000)de valor nominal cada una.”.- Tercera: Que lanacionalidad.*
EP Ei

de la compañia"ABBOFT:CABORATORIES és'estadounidense"y doimparece en“súcalidad! den?

inversionista,etcanóra diréctay,y, como tal, Tealiza su inversión:* Cuálta El señor.Jorge Dúque**“d

¡ORÍOS: DEL»:
el 4. ; 5     Suárez,*-én*su'calidad:de GerehteGeneral" de Ta Com

que, gestionen,mn indirialtual, o QM tamente laa aprobación,einscripción, de,la_prgsente,escritura;We
- a Le

: pública.; Pirvaso, seño Notario, agregar, las demás formalidades.de estilo y protocolizar como,
Unas AENS EAÑE

e
n



documentos habilitantes los siguientes: Une) Nombramiento de Gerente General de ABBOTT' /

LABORATORIOS DEI, ECUADOR S.As; Dos) Copia del. Acta de la Junta General Universal

Extraordinaria de Accionistas de la compañíaABBOT LABORATORIOS DEL ECUADORS.A..-

firmado) señor Doctor Marcelo Garrido Villagómez, «Abogado - Inscripción número cincuenta

ochenta y tres.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA:“que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal. El compareciente me presentó susrespectivos documentos de identificación personal.

Se observaron todoslos preceptos legales del caso y, leida que le fue al señor “compareciente esta

escritura por mi el Notario inte 'amente.4 quel: se añirma y ratifica en su! contenido firmandop

AT ,
Cconmigo íunidad
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Me Arato comunicar a usted que la Junta General, Universal, rdinaria: de-Accionistasdeslára
- Compañia ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR S:A.; culeb: ida eludia”veinticuatro de abril

0 demil novecientos noventa y ocho, resolvió plegir a usted. cono 3ERENTE GENERAL de la,

misma por el periodo de UN AÑO, desde la inscripción de este, ombraiento”el. dl Registro

o Mercantil debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente.reemplazado. *

7 , Er A? DeNes0%0

: Enesta calidad solo usted ejercerá la representación legal, judicial extrajudicial. de laCompañía,
y síls atribuciones y deberes serán los señaladoseula disposición contenida en el AFGbblo"Vigésimo -

: Cirio de los Estatutos Sociales de la Compañía ABBOTT1LABORA:."ORIOS DEL ECUADOR..S.d...:
ZE cofistituida,mediante escritura pública otorgada ell 31 dedembre'de or,anteelNotatió Quinto“del

.” o

 

  
  

 

     

-P Acátón Guayaquil.Abogado Cesario Condo Ch.e inscrita en el ¿tegistro Mercantil del Cantótrs

ca 'Diwrán, el día 9 de cnero de 1992. ¿ ,

i . En casode falta, ausencia 0 impedimento del Gerente General, le renplazarán en sus funciones de

A ¿mánerajonjuntael Viegptesidento y el «Subgertente Goiñoral de la Con:pañia.

El señor ,JORGE,DUQUE,SUAREZ, ha. sido .reclegido COMO, ERENTE GENERAL de la

" Compañia, cargo para el cualfue designado mediante «nombrar: ento inscrito en el Registro

Mercantil del CantónDurán el dia20 de octifbre de 1997. .

Al felicitarlo por la _Jesigñación, le fornulo votos por el ÉX: > en las funciones a usted

encoihenidadas. Z A A 2%

ÉsSirvase suscribir al pie de la presente en señal deaceptación: nn
E a : A r ea al

Múyatentameñte;

q Secretaria

e daa 10deFóbn icilio ante La Nutaria Vigésimo
4." Con”esta Fed:ma,_18. de Febrero de 1998, se realizo el cambio de conicilio ante la Notaria Vigesia

Octayo as cantón Quito, inscrita el 27? de auril de 1998 en el fegistro MÓOREANTTL DE QUID.

teE

+ e,



Quito, 20 de mayo de 199:y

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE«GENERAL de la Compañía ABBOTT
_LABORATORIOS DEL.K€ ADORA>rOMCLo descinpeñaro, de conformidad con Ja Ley y los
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ACTA NO; .
AAR

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Po, s
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE -;-*ABA

ABBOTT LABORATORIOSDEL ECUADORS.A. o Z o + "E ES

En la ciudad de Quito, hoy día 20 de octubre de 1998, en las oficinas ubicada3:en Ja Calle TamayoNo. 1025
y Lizárdo Garcia, Piso 1”, el señor Jorge Duque Suárez, encontrándose presente la totalidad del capital

pagado de la Compañia, consulta si se acepia la celebración de ésta Junta, sin convocatoria previa, como lo
autoriza la Ley de Compañias y Estatutos de la Sociedad, para tratar el siguiente Ordendel Día:

4. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma del estatuto social de Abbott Laboratorios del,
Ecuador$.A.. . :

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, la accionista presente acepta la celebración de
esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 18h00, bajo|la Presidencia Ad Hoc
del señor Jorge Duque Suárez, Gerente General de la Compañia, en reemplazo del señorPresidente, y con la:
presencia“dela”,accionista ABBOTT LABORATORIES,. representada por la señora” Bóctora María Rosa

Fabara Veraconforíe constá dela caita- “poder quese agrega al expediente:de la Junta, propietaria de nueve
millones hoventa yocho, mil (9'098.000) acciones ordinarias y nomiriativas de mil sucres de valor nominal
cada uña, pagadas en sutotalidad, correspondiéndole nueve: millones.noventa-Y.ocho mil votos; -y, actuando
como Secretaría lá,señora"María“del Roció Icaza de Hall. + Ed

me A s ps . a - a * . Y

XA SN e ner? Ñ ca Ar AS + ” 1 eL

A_continúación,. el.señor”Presidentede. la Junta pone en-consideración de Ja accionista el.único Punto del
Orden del día: de a a

me.AS Ea :Li .

* Conocer y tesolver sobre el aumento de capital y reforma del Estatuto Social de Abbott Laboratorios del

* Reuador S.A.. , a Cr
rnO o.

Luego de las déliberacionescorepidichaslaJuntanede Accionistasresuelve'sighiénte:
o prigaz Lo A ema

PRIMERO: Que sé“guiente el“Capital Sustritoy "Pagado:-de la Compañía"enla suma veinticuatro mil diez
millones de súctes..NE) 24.010'000.000); para llegar a «un total de' treitita ytres mil ciento ocho millones

- SUCRES(S7,33,108”000.000) emitiendo nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (Sí.

1.000) de valor nominal cada"una, y que el pago de las mismas se realice al momento de la suscripción,
mediante' la capitalización de dicha cantidad, de la suma que por mayor valor se mantiene regisírada en
dólares de: los Estados Uñidos'”de Norteamérica. ér lá cuenta “APORTES PARA FUTURAS
CAPITALIZACIONES”, una vez perfeccionado” el aumento de- capital aqui decidido, el capital suscrito y
pagado de la Compañía quedará integrado de col 4 n 'egrasión del Capital que
consta a continuación:. a 7 eEPt A

Ae ys

 

    

  

 

“Ea, 120

* Accionisia ., Capital Suscritoy”. "Capital Suscrito y Acciones

: "Pagado Aumentado* * Pagado Total
Abbott . Pr,
Laboratories .13/,9,098”000,000 S/. 24.010*000.000 S/.33.108.000,000 33”108.000

Se deja corístancia de 4ipó de cambio que se utilizará para determinar, en moneda nacional, la suma de
dólares «le. os Uñidos de Norteamérica que se capitalizarán de la cuenta “Aportes para Futuras
Capitalizaciones”, será la vigente al momento de la inscripción de la escritura pública que contenga el

. aumento de capital respectivo, en el Registro Mercantil del Caixtóri Quito.



sEeSUNDO; Que se reforime el artículo cuarto del estatuto social de : la Compaiía ABBOTT
LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A., cuyo texto dirá así:

"ARTICULO CUARTO.- El capital suscrito de la Compañía asciende a la suma de treinta y tres mil ciento

ocho ¡ñillories de sucres (3/,33. 108”.000,000) se encuenlia pagadoensutotalidad y dividido entreinta y tres
niillones cierto ocho mil acciones 63108.000), ordinarias y.nominativas de un0 mil sucres (S/1. 000) de valor
nominal cada una.”

TERCERO:Se concede autorizaciónal señor Gerente General de la Compañía, señor.Jorge Duque Suárez,
para que proceda a llevar a efecto los trámites ¡legales pertíientes para el cabal cumplimiento de las
resohuciones adoptadas por la Junta en los numerales.precedentes,;lorgando los instrumentos y contratos que
correspondan para el efecto.” o : o 2

os

Pasa aTormar parto del expediente del Acta de esta Junta, el sigyiente documento:

 

a) Carta poder del representante de la accionista. Za

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los;cuales seinstaló, esta Junta General, el sefior Presidente Ad
Hoc concede un receso parala elaboración del Asta

Reinstatada la sesión, se da lectura al Acta, lamisma que. se,ela aprueba por unanimidad y sin ninguna

       

  

observación, Se levanta la sesión a las 1930. _ AX

yraro astarcirde” «preñado, firmanel señor-Presidente Ad-Hoc, el señor representante de la accionista y
la (0Seu)ia qe rtifica;. enel any fechaindicados.

 

   María del Rocío Icaza de Hall; Sra.
: - Secretaria

“>
e

Saué
Presps ile Ad-Hof

Dra.María Rosa Fabara Verá " a
ABBO'TT LABORATORIES. -
Representante de la Accionista
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ZON : "EN'ESTA FECHA.TOMENOTA AL MARGENDE LA MATRIZ DE AUMENTODE

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. Y REFORMA DE LOS ESTATUTOSSOCIALES DE LA

OTORGADA ANTE

 

MI, EL 20 DE OCTUBRE. DE 1;¿098, , DE LA APROBACION DE LA MISMA, CONSTANTE EN

EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIONNo. 83.1.1.1 003087, EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 11 DE. DICIEMBRE DE 1.988.-

QUITO, A DIECISEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO..-

 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ

CORRESPONDIENTE. A LA FECHA DIECIOCHO. DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS

CUARENTA Y SIETE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO PRIMERO DE

LA RESOLUCION NUMERO 968-1-1-1-03087 DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DEL SEFORINTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAGUIL,

GUE APRUEBA EL ALMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARTA

PETTLABORATORIOS DEL. ECUADOR S.A. EN LOS TERMINOS CONSTANTES DE LA

. REFERIDA ESCRITURA; Y, DISPONER ELE " EN-EXTRACTO DE LA MISMASE-PUBLICLE,

FORUNAVEZ, EN Ln DeLoSPERIODICOSDeMAvOR “EIROLLACIÓNENEL DISTRITO

. NO" An O TER”“ERO.

CANTON GUAYAQUIL

 



 

REGISTRO MERCANTIL
¿ DEL CANTON QUITO
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ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la
RESOLUCION número TRES: MIL OCHENTA Y SIETE, DEL, SR6a INTENDENTE

"DE COMFAÑIAS DE QUITO ' DE 11 “DE. «DICIEMBRE DE 019787 bajo: el

número 3175 del Registro Mercantil; Tomo 129,- Se. tomó. nota al

margen de la: inscripción: número 951 del Registro Mercantil de

veinte y siete de' Abril demil rovecientos noventa y ocho, a

fs 1331l.. Tomo 129.- ¿Queda archivada la . Segunda Copia

Certificada de la Escritiyra. Fública de Aumento de Capital y

Reforma de Estatutos de a Compañia " ABBOTT LABORATORIOS DEL

ECUADOR —S.A.", otorgada el -:20 de Octubre de 19798, ante el

Notario Vigésimo Octava,¿eAEto Metropolitano de —Quito,

DR, JAIME ANDRES ACOSA HOL. e Ea así cumplimiento a lo

dispuesto en el See, AuL TibooyE citada Fesolución deSl ao

   

 

  

  

    

 

  

 

   
  

 

  

conformidad a: lo t en el cree Za de 22 de agosto

de 1975, publidh mngategr, 1 1Nyg7e de 22? de agosto
del.mismo año AE ENADaSperda bajo él número

34950, - Ll ANdae, mil. novecientos

hoventay ocóh.- REG TRADÓR..- o %

CERPIPICOS Que cón fodha de heyi yo Encumpliinionto de lo ordeñado en la

- Resolución Número 98.101.1.03087, dictada ol 11 de Dicientro'de 1.998 por

6l Intendente do Compañfao de Quito, es tomó nota de ésta oscrátura, la =

míema que contáeno el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMADE ESTATUTOS de ABBOLD

LABORATORIOS DEL ECUADOR So hos A fojas 1.7 del Registro Mercantil de =

1.9478 2972 dol Régistro Industrial do 1.9705 20568 del miemo Registro de

4.9724 1.853 del propio Registro de 1.9773 20492 del expresado Registro de
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14982 294698 dellPogistroIndustrisl de 1.98%, al margen de las
inscripciones rebpeftivas.Guayaquíl, veíntó y ocho de Enero dé =

míl n cientos noventa y Buovo.-El Regiotrador Morcanti1 Suplon»

toy»
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